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J^r\ -or el Consejo Supremo de Indias se ha expedido la Real 
cédula siguiente: 

E l R E Y : Gobernadores, Capitanes y Comandantes ge
nerales de mis Reinos de las Indias, sus Islas adyacentes y 
de Filipinas. Por el artículo séptimo de la Real cédula de 
veinte y cinco de Diciembre de mil ochocientos veinte y 
tres, en que se comunicó á esos mis dominios hallarme res
tablecido en los legítimos derechos de mi Soberanía , y abo
lido el sistema constitucional, me digné confirmar las gra
cias y empleos concedidos durante dicho sistema, siempre 
que no fuesen de los dependientes de la constitución, ni de 
los creados nuevamente, á no ser que los agraciados se hu
biesen hecho por su conducta desmerecedores de ellos. E n 
su consecuencia, y conformándome con lo que, en virtud de 
mi Real orden , ha expuesto posteriormente mi Consejo Su
premo de las Indias en consulta de cuatro de Agosto últi
m o ; he venido en declarar que la amnistía concedida por 
las Cortes á los disidentes de Ultramar en nueve de Octu
bre de mil ochocientos veinte , está comprendida en el refe
rido artículo séptimo de la Real cédula de veinte y cinco de 
Diciembre de mil ochocientos veinte y tres, por el cual tu
ve á bien confirmar las gracias concedidas para esos mis do
minios durante el régimen constitucional, siendo una de 
ellas la mencionada amnistía. L o que os participo para que 
haciendo circular esta mi Real determinación en el distrito 
de vuestras respectivas jurisdicciones, tenga, como lo man
do , puntual y debido cumplimiento. Fecha en San Lorenzo 
á seis de Octubre de mil ochocientos veinte y cinco. 

Lo que traslado dV. de Real orden para su inteligen
cia y efectos convenientes. Dios guarde d V. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 182¿. 

Zambrano. 
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